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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Concédense Pensiones Vitalicias a 
Señoras Teodora P. de Ramírez 
y María N. v. de López Irías 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1899. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1o.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Doscientos Córdobas ( <f 200.00), 
a favor de la señora Teodora P. de Ramí
.rez, de la ciudad de Jinotepe, en reconoci
miento a los valiosos servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo don Pedro · 
Ramírez García. 

·-

Arto. 2o.-E:;ita erogación se imputará 
a la partida correspondiente, dentro de las 
regulaciones presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publicaeión en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., 12 de 
agosto de 1971. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Francisco Urbina R., D. S. -Adol
fo González B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 16 de agosto de 1971. -
Cornelio H. Hüeck, S. P. - Pablo Rener, 
S. S. - A. Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, 
Preside~te de la República. - M. Buitrago 
Aja, Ministro de la Gobernación". 
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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1896. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
(e¡: 500.00) a favor de la señora Maria Nú
ñez v. de López Irías, de la ciudad de So
moto, Departamento de Madriz, en reco
nocimiento a los valiosos servicios presta
dos a la Patria por su difunto esposo el 
General Camilo López Irías. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente, dentro de las 
regulaciones y disponibilidades presupues
tarias y surtirá sus efectos a partir de su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 12 
de agosto de 1971. - Orlando Montenegro 
M., D. P. - Francisco Urbina R., D. S. -
Adolfo González B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua; D. N., 16 de agosto de 1971. -
Cornelio H. Hüeck, S. P. - Pablo Rener, 
S. S. - Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D.N., veintitrés de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
M. Buitrago Aja, Ministro de la Gober
nación. 

Créase Municipio de Muelle de Los 
Bueyes en Departamento de Zelaya 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1887 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Créase el Municipio de "Mue
lle de los Bueyes", en la región central del 
Departamento de Zelaya, cuya cabecera 
~1:unicipal será. San Pablo del Muelle de los 
Bt!eyes. 

Arto. 2o.-Los límites de este nuevo Mu
nicipio son: 

Partiendo de un punto situado en la lo
ma El Jobo en la línea divisoria entre los 
Departamentos de Chontales y Zelaya, jun
to a la cabecera de la quebrada El Char
co y de coordenadas 129 14' Latitud Norte 
y 84'1 48' Longitud Oeste, toma por la que
brada de El Charco hasta su confluencia 
con el río Inquinis, continúa río abajo por 
el Inquinis hasta el sitio llamado La Isla 
que queda junto a la Confluencia de la que
brada de Los Abandonos. De este punto 
se cruza en dirección este franco hasta en
contrar el río Musuwaka en la finca San 
Miguel de coordenadas 12° 22' Latitud Nor
te y 84<1 34' Longitud Oeste, continúa la 
línea aguas arriba del río Musuwaka has
ta la confluencia de la quebrada de Los 
García, la línea continúa aguas arriba de 
la quebrada de Los García has.ta sw;i cabe
ceras en las lomas de San M1gdomo; su
be a la cúspide de un cerro de 365 metros 
de. elevación y coordenadas 129 13'.4 Lati
tud Norte y 84Q 30'.6 Longitud Oeste. De 
este punto sigue la división en línea recta 
hacia el Sureste a la cúspide de otro cerro 
de elevación 435 metros y coordenadas 129 

12' .6 Latitud Norte y 849 30' .3 Longitud 
Oeste, continúa este punto aguas abajo so
bre la quebrada Los Chorros punto desde 
el cual la línea va recta hacia el sureste 
cruzando la carretera al Rama 2 Kms. al 
este de Presillitas llegando hasta la vuel
ta de San José en el río Mico. 

A partir de este punto la línea continúa 
sobre el caño Los Negros hasta los cerros 
de El Mono y El Tigre, cuyas coordenadas 

·son 12'1 05'.8 Latitud Norte y 849 22'.3 
Longitud Oeste, sigue de este punto en li
nea recta hasta el cerro El Saino de coor
denadas 129 05'.0 Latitud Norte y 84° 22'.6 
Longitud Oeste; de aqui la línea continúa 
en línea recta basta el cerro El Mosquito 
cuyas coordenadas son 129 02' .9 Latitud 
Norte y 84Q 22'.2 Longitud Oeste, continúa 
luego aguas abajo por la línea para la que
brada de Buenos Aires o El Desconsuelo 
hasta la confluencia del caño Boca Azul, 
continuando por este caño hasta su con-

. fluencia con el río Rama. La linea conti
núa aguas abajo del río Rama hasta la 
confluencia del río Plata. A partir de este 
punto continúa aguas abajo hasta su con
fluencia con el caño Costa Riquita, sigue 
luego aguas arriba del caño Costa Riquita 
hasta sus cabeceras en un punto cuyas 
coordenadas son 119 42'.7 Latitud Norte y 
849 19' .1 Longitud Oeste. De este punto 
toma la línea divisoria de las aguas que se
paran los afluentes de los ríos Chiquito y 
Pijibay del río Plata pasando por las si
guientes elevaciones sin nombre cuyas ca-
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ordenadas son: A) llQ 41'.8 Latitud Nor
te y 84" 18.'7 Longitud Oeste; b) 119 40'.7 
Latitud Norte y 849 19'.4 Longitud Oes
te; c) 11<> 37'.8 Latitud Norte y 84Q 21'.8 
Longitud Oeste; d) 119 37'.3 Latitud Nor
te y 849 21'.7 Longitud Oeste; e) 119 37'.2 
Latitud Norte y 849 21'.8 Longitud Oeste; 
f) 119 36'.8 Latitud Norte y 849 22'.3 Lon
gitud Oeste; g) 119 36'.7 Latitud Norte y 
8~9 22'.9 Longitud Oeste; h) 119 35'.9 La
titud Norte y 849 23'.2 Longitud Oeste e 
i) en el cerro de Las Torres de coordena
das 119 35'.7 Latitud Norte y 849 23'.7 Lon
gitud Oeste. Del cerro de Las Torres la 
línea continúa por el caño Sabalar y luego 
aguas abajo por el río Almacén hasta el 
límite con el Departamento del Río San 
Juan continúa luego siguiendo el limite 
del Departamento del Río San Juan y lue
go por el del Departamento de Chontales 
hasta el punto inicial de esta descripción 
en la loma El Jobo. 

Arto. 3o.-En las primer-as elecciones 
que se realicen, se elegirán las autorida
des que corresponden a este nuevo Muni
cipio. 

Arto. 4o.-Esta Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial "La Gaceta''.. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 4 de 
agosto de 1971. - Orlando Montenegro 
M., D. P. - Francisco Urbina R., D. S. -
Adolfo González Baltodano, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D.N., 16 de agosto de 1971. 
- Cornelio H. Hüeck, S. P. - Pablo Re-
ner; S. S. - Adán Solórzano C., S. S, · 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., veintitrés de agosto 
de mil n.ovecientos setenta y uno. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
M. B11.itrago Aja, Ministro de la Gober-
nación. · · 

Autorización a Municipalidad de 
San Juan del Sur para Venta 

de Terrenos Ejidales 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1913. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Autoríza.se a la Municipali

dad de San Juan del Sur, para que venda 

los terrenos ejidales que le pertenecen den
tro de su legua cuadrada y cuyo título se 
encuentra bajo el No. 2560, Asiento lo., 
Folio 145 del Tomo 22 de la Sección de De
rechos Reales del Registro Público del De
partamento de Rivas. 

El producto de esta venta será destinado 
única y exclusivamente al financiamiento 
de los siguientes programas de interés co
munitario: parques, campos de deportes, 
remodelación del mercado, mejoramiento 
y extensión del alumbrado público, cons
trucción de mi cuartel de bomberos, encu
netado y adoquinamiento de no menos de 
doce cuadras de calles de ese Puerto. 

Arto. 2o.-El Concejo Municipal de San 
Juan del Sur emitirá un Reglamento que 
contemple los trámites para la venta de 
estos terrenos ejidales, su preci9 mínimo 
y máximo por manzana, condiciones, pla
zos y forma de pago, deslinde y amojona
miento, peritaje en su caso, y todas las dis
posiciones relativas a la administración 
de los fondos. 

En cada caso, el Concejo dictará resolu
ción que contenga todas las especificacio
nes de la venta, la que deberá ser insertada 
íntegramente en la Escritura respectiva. 

Arto. 3o.-Los actuales arrendatarios o 
poseedores de las tierras ejidales que han 
de venderse tendrán derecho preferente 
para adquirir su dominio, al precio esta
blecido por el Concejo. Si no quisieren ha
cer uso de su derecho dentro del plazo que 
se les señale y que no podrá ser menor de 
seis meses, las tierras serán vendidas en 
pública subasta, y la Municipalidad paga
rá a los arrendatarios o po,seedores legíti
mos las mejoras que hubieren hecho, a 
justa tasación de peritos. 

Arto. 4o.-La Municipalidad, por medio' 
de su Síndico, extenderá a cada uno de los 
compradores el correspondiente titulo de 
dominio, previa medida de los lotes en la 
forma que establezca el Reglamento re~ 
pectivo. Los gastos que ocasione ésta, a.sí 

. como los relacionados con la adjudicaci9n, 
correrán por cuenta del comprador. 

Arto. 5o.-Los fondos provenientes de 
la venta de los terrenos ejidales serán ma
nejados por el Concejo Municipal en cuen
ta especial que deberá abrir en un Banco 
y serán usados conforme lo dispuesto en la 
presente Ley y en su Reglamento. 

Arto. 60.-El Concejo Municipal deberá 
presentar un informe escrito semestral. de 
la administración de estos fondos, al Mi
nisterio de la Gobernación, con copia al 
Tribunal de Cuentas. 

' Arto. 7o.-El Tribunal de Cuentas, como 
órgano. de fiscalización del Teso_I:Q Nacio-
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nal, tendrá a su cargo la supervigilancia 
de estos fondos y su finiquito, en los tér
minos establecidos por la Constitución Po
lítica de la República y por su propia Ley 
Orgánica. 

Arto. 80.-Esta Ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en "La Ga
ceta'', Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, :O. N., 9 de 
agosto dé 1971. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Francisco Urbina R., D. S. -
Adolfo González B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, D.N., 30 de agosto de 1971. 
- Cornelio H. Hüeck, S. P. - Pablo Re
ner, S. S. - Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y uno. 
- A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca. - 11-f. Buitrago Aja, Ministro de la 
Gobernación. 

Ley que Reglamenta el Régimen de 
la Propiedad Horizontal 

El Presidente de la República~ 
a sus habitantes, Y' 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1909. 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

LA SIGUIENTE LEY QUE 
RE9-LMiENTA EL REGIMEN DE LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

' Capítulo I 

DISPOSICIONES BASICAS 
Arto. lo.-Entiéndese por propiedad 

Horizontal aquella que por disposición de 
su dueño y reuniendo las características 
exigidas por la ley, está destinada mate
rialmente a pertenecer a diferentes due
ños en secciones independientes que ten
gan salida a la vía pública directamente o 
por .un pasaje común debiendo tener par
tes importantes de ella en dominio común 
indivisible e. inseparable que pueda ligar 
a t~os los propietarios o parte de ellos, 
segun el caso. 

Arto. 2o.-El régimen de propiedad a 
qu.e . se refiere el artículo anterior puede 
ongmarse: 

I . ...:_Cuando lns diferentes pisos, depar
tam;-ntos, viYiendas o loc::i.les de que 

consta un edificio pertenezcan a dis
tintos dueños. 

II. -Cuando se construya o esté por cons
truirse un edificio para vender a 
personas distintas, los diferentes pi
sos, departamentos, viviendas o lo
cales de que conste el mismo. 

III. -CUando el propietario o propietarios 
de un edificio lo dividan en diferen
tes pisos, departamentos, viviendas 
o locales para enajenarlos a distin
tas personal:!. ' · 

Arto. 3o.=-Para constituir el régimen de 
condominio de que trata esta Ley, el pro
pietario o propietarios, deberán declarar 
su voluntad en escrit\lra pública en la cual 
se hará constar: 

I. -La situación, dimensiones y linderos 
del terreno, así como la descripción 
general del edificio, y el número de 
pisos de que conste. 

U. -La descripción de cada piso, depar
tamento, vivienda o local, situación;
medidas, piezas y dependencias . W 
que consta, así como los demás da
tos necesarios para su identificación. 

III. -Los bienes de propiedad común y su 
destino, con la especificación y de
talles necesarios y, en su caso, su si-

\ tuación, medidas, partes de que se 
compongan, características y demás 
datos necesarios para su identifica
ción. 

IV. -Constancia de las autoridades com
petentes en materia de construccio
nes urbanas y de salubridad, de que 
el edificio construido o por cons
truirse reúne los requisitos que de
be tener este tipo de construcciones. 

V .-El valor de los diferentes pisos, de
partamentos, viviendas o locales. 

Arto. 4o.-En la escritura pública co:n.s
titutlva deberá insertarse un Reglamen
to sobre los derechos y obligaciones de los 
diversos propietarios el cual contendrá ne
cesariamente, por lo menos los puntos que 
se mencionarán adelante en esta ley. 

Arto. 5o.-Otorgada con todos los re
quisitos legales la escritura pública a que 
se refieren los dos artículos anteriores de
berá ser presentada en dos testimonios al 
Registrador de la Propiedad Inmueble pa
ra que proceda a su inscripción en la for
ma siguiente: 

a) Abrirá un libro especial en donde só
lo se inscribirán las escrituras en que 
se constituya el régimen de Propie
dad Horizontal. Este Libro C0nstará 
de las mismas casillas que lo::: libros 
registrales corrientes. 

b) En el libro a que se refiere el inciso 
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c) 

d) 

anterior se transcribirá íntegramen
te y bajo el mismo número seguido 
de las palabras "Propiedad Horizon
tal", el asiento en que conste el do
minio de los que han creado el régi
men de condominio mencionado, de
biendo ponerse las notas de ref eren
cia respectivas. A continuación el Re
gistrador inscribirá copiándola ínte
gramente la escritura de constitución 
del régimen de Propiedad Horizontal. 
En la casilla en que se registre el 
asiento de propiedad sólo se inscribi
rán las modificaciones a la escritura 
de la referencia y los reglamentos que 
se refieran a su régimen. 

En las secciones respectivas se regis
trarán o anotarán todas las situacio
nes, ya sean derechos reales o de otra 
índole, que conforme las reglas gene
rales sean inscribibles o anotables se
gún el caso; y 

Los traspasos de dominio de l~s di
ferentes pisos, departamentos, vivien
das o locales, derechos reales sobre 
los mismos y todo lo inscribible ref e
rente a ellos, se registrarán en los li
bros destinados a· la Propiedad Hori
zontal, de acuerdo con las normas ge
nerales; pero el primer asien~o d~l 
dominio sobre los mismos, se inscri
birá como una desmembración del in-· 
mueble a que se refiere el asiento bá
sico anteriormente mencionado, de
biendo enlazarse con las notas margi
nales respectivas. Estas desmembra
ciones tendrán el mismo número de la 
propiedad matriz seguido de un. nú
mero que principiar4 con el ... uno" en 
numeración sucesiva para cada pro
piedad conforme el orden en que se 
realicen las desmembraciones. Todas 
fas inscripciones anteriores se realiza
rán en la forma y texto que rigen pa
ra la propiedad en general. De los 
dos testimonios que se mencionan al 
principio de este artículo uno será 
guardado por el registrad~r en un ar
chivo especial que llevara para esos 
fines, y el otro será devuelto ª! que 
constituyó el régimen de Propiedad 
Horizontal. 

Si la Propiedad Horizontal se constitu
ye antes de edificarse el edificio, una vez 
concluido éste, será indispensable inscri
bir las mejoras a continuación del asiento 
básico con todos sus detalles previamen
te aprobados por la correspondiente Ofi
cina de Urbanismo y por todos los con
dueños que hayan adquirido las diferentes 
parcelas independientes, las cu~es de~ 
rán describirse con detalle, a fm de que 
el Registrador pueda registrarlas como 

,. 
mejoras en las desmembraciones inscritas 
antes de realizarse o terminarse la cons
trucción del edificio. 

Arto. 60.-Al testimonio de la escritu
ra constitutiva que conforme el artículo 
anterior quedará en poder del Registro de 
la Propiedad, se le agregará un plano ge
neral y los planos correspondientes a ca
da uno de los pisos, departamentos, vi
viendas o locales y elementos comunes de 
que conste el edificio. 

Arto. 7o.-Solamente por acuerdo de las 
dos terceras partes de los propietarios se 
podrá modificar la escritura constitutiva 
de condominio. 

Arto. 80.-Establecido el régimen d~ 
condominio, sólo se J;>üdrá ex1:inguir por 
acuerdo de las dos terceras partes de los 
propietarios o en los casos previstos en el 
capítulo VIII de esta ley. En caso de eoncen
tración en una sola persona de todos los 
pisos, departamentos, viviendas o locales, 
el régimen de condominio se extinguirá so
lamente que el propietario haga declara
ción de voluntad en escritura pública, la 
cual deberá ser inscrita. En este caso se 
cancelarán todas las inscripciones o anota
ciones, que estén registradas en el Libro 
de Propiedad Horizontal. Igualmente se 
cancelarán las anotaciones de referencia en 
este último Libro y en el de Propiedad, 
pero si ha habido traspasos de dominio 
posteriores al primer asiento inscrito en el 
Libro de Propiedad Horizontal, éstos de
ben trasladarse como tales también al Li
bro de Propiedades, junto con todas las 
inscripciones o anotaciones que lo afecten, 
a fin de que se restablezca la trayectoria 
exacta del inmueble en este último Libro. 

Capítulo II 

DE LOS BIENES PROPIOS Y DE 
LOS BIENES COMUNES 

Arto. 9o.-Cada propietario será dueño, 
exclusivo de su piso, departamento, vivien
da o local y condueño de los elementos y 
parte del edificio que se consideren co
mo comunes, por ser necesarios para su 
existencia, seguridad, comodidad de acce
so, recreo, ornato o cualquier otro fin se
mejante. 

Arto. 10.-Son objeto de propiedad co
mún de todos los propietarios; 

I.-El suelo y el subsuelo, con las excep
ciones establecidas en la Constitu
ción Política y Leyes de la Repúbli
ca; los cimientos, estructuras, pa
redes maestras y el techo del edifi
cio. . 

JI. -Los sótanos, pórticos, puertas de en
trada, vestíbulos, patios, jardines, 
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galerías, corredores y escaleras, 
siempre que sean de uso común. 

III. -Los locales destinados a la adminis
tración, portería y alojamiento del 
portero; las instalaciones genera~es 
y servicios comunes; y cualesqme
ra otros que se resuelva por la una
nimidad de los copropietarios usar 
o disfrutar en común, o que se es
tablezcan con tal carácter en la es
critura constitutiv~ del régimen de 
condominio. 

IV .-Las obras, instalaciones, aparatos y 
demás objetos que sirven al uso o dis
frute común, tales como fosas, po
zos, cisternas, tinacos, ascensores, 
montacargas, incineradores, estufas, 
hornos, bombas y motores; y todos 
los tubos, albañales, canales, con
ductos y alambres de distribución de 
agua, drenaje, calefacción, electrici
dad, gas y otros semejantes, con la 
sola excepción de los que sirvan ex
clusivamente a cada piso, departa
mento, vivienda o local. 

Arto. 11.-Los entre-pisos que separan 
dos plantas y las paredes u otras divisio
nes que separan departamentos, viviendas 
o locales de un mismo piso, serán de pro
piedad común. de los respectivos p~pie
tarios de los pisos, departamentos, v1v1en
das o locales contiguos. 

Arto. 12.-Los derechos de cada condue
ño son los bienes comunes, son insepara
bles de la propiedad individual, cuyo uso y 
goce permitan o faciliten, por lo que sólo 
podrán enajenarse o embargarse, junta
mente con -el derecho de propiedad sobre 
el piso, departamento, vivienda o lo~l. 

Arto. 13.-El condueño que haga aban
dono de sus derechos o renuncie a hacer 
uso de determfoados bienes comunes, no 
quedará exento por ello de las obligaciones 
que le imponen las disposiciones de esta 
Ley y las que establezcan la escritu_r8: re
lativa y el Reglamento de Condomm10 y 
Administración. 

Arto. 14.-Cada propietario podrá ser
virse de los bienes comw1es y gozar de los 
servicios e instalaciones generales con
forme a su naturaleza y destino ordina
rios sin restringir o hacer más oneroso el 
derecho de los demás. 

Arto. 15.-El dueño de un piso, departa
mento, vivienda o local, pu~de usar, go
zar y disponer de él con las limitaciones y 
prohibiciones de esta Ley, y con las demás 
oue establezca la escritura mencionada en 
el artículo 3 de la presente, y el Reglamen
to de Condominio y Administración res
pectivo. 

Arto. 16.-Cada dueño puede enajenar o 
gravar en cualquiera forma su piso, de
partamento, vivienda o local, sin necesidad 
de consentimiento de los demás. En la ena
jenación, gravamen o embargo de un pi
so, departamento, vivienda o local se en
tenderán comprendidos los derechos so
bre los bienes comúnes que le son anexos. 

Arto. 17.-Los propietarios de la plan
ta bajo o primer piso, y los del último de
partamento, vivienda o locales situados 
en aquél o en éste,. no tendrán más dere
chos que los restantes propietarios. Sal
vo que lo establezca el Reglamento, los 
propietarios no podrán ocu~ar con ~xclu
sividad los vestíbulos, jardines, patios y 
otros lugares comunes; ni los sótanos, ni 
el subsuelo, ni hacer excavaciones u otras 
obras en los lugares dichos. Tampoco, po
drán ocupar con exclusividad la azotea o 
techo ni elevar nuevos pisos, ni realizar 
otras construcciones. 

Arto. 18.-Cada propietario podrá ha
cer toda clase de obras y reparaciones en 
el interior de su piso, departamento, vi
vienda o local, pero le estará prohibida to
da innovación o modificación que afecte a 
la estructura, paredes maestras u otros 
elementos esenciales del edificio o que 
puedan perjudicar a su solidez, seguridad, 
salubridad o comodidad. Tampoco podrá 
abrir luces o ventanas ni pintar o deco
rar la fachada o las paredes exteriores en 
forma que desentonen el conjunto o que 
perjudique a la estética general del edifi
cio. En cuanto a los servicios comunes e 
instalaciones generales deberá abstener
se de todo acto, aún en el interior de su 
propiedad, que impida o haga menos efi
caz su operación, y estará obligado a man
tener en buen estado de conservación y 
funcionamiento los servicios e instalacio
nes propias. 

·Arto. 19.-Serán por cuenta de los res
pectivos propietarios las obras que requie
ran los techos-pisos medianeros y las pa
redes u otras divisiones que tengan el mis
mo carácter. 

Los propietarios del último piso, o de 
los departamentos, viviendas o locales si
tuados en él, costearán las obras de los te
chos en su parte interior; y los propieta
rios de la planta baja o primer piso, o de 
departamentos, viviendas o locales que for
men parte de. él, las obras que necesiten 
los suelos o pavimentos, NiYieneas--O-loea
lea::.4ne fru:me.t1 parte de el,!as--obrag-que 
necesiten:.:J_os....sttelos o pavimentes-, en la 
parle mlerior del predio que dé a su pro
piedad. 

Arto. 20.-Para las obras en los bienes 
comunes e instalaciones generales, se ob
servarán las siguientes reglas: 
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I .-Las obras necesarias para mante
ner el edificio en buen estado de 
conservación y para que los servi
cios funcionen normal y eficazmen
te, se ejecutarán por el administra
dor sin necesidad del previo acuer
do de los propietarios, pero con 
cargo al presupuesto de gastos res
pectivo. Cuando éste no baste o sea 
preciso efectuar otra clase de obras, 
el administrador convocará a asam
blea de propietarios, a fin de que 
por mayoría de votos resuelvan lo 
conveniente. 

11. -La reparación de vicios ocultos que 
tenga el edificio, cuando 'no sea po
sible repetir contra el vendedor, se
rán por cuenta de todos los propie
tarios, en proporción de lo que ca
da uno represente sobre el valor to
tal del mismo, señalado en la escri
tura constitutiva o posteriormente 
por acuerdo unánime de los propie
tarios. 

ID. -Para emprender obras puramente 
voluntarias, que aunque se traduz
can en mejor aspecto o mayor co
modidad, no aumenten el valor del 
edificio u obras que, sin ser nece
sarias, aumenten el valor del edi
ficio, se requerirá el voto aproba
torio de la unanimidad de los pro
pietarios. 

IV. -Los propietarios no podrán empren
der ni realizar obra alguna en los 
bienes comunes e instalaciones ge
nerales, excepto las reparaciones o 
reposiciones urgentes cuando falte 
el administrador. 

V .-Se prohiben las obras que puedan 
poner en peligro la solidez o seguri
dad del edificio, que impidan per
manentemente el uso de una parte 
o servicio común, aunque sea a un 
solo dueño, o que demeriten cual
quier piso o departamento, vjvienda 
o local. 

Capítulo III. b 
DEL ADMINISTRADOR Y DE I l 

LAS ASAMBLEAS !o 
Arto. 21.-Los edificios divididos por 

pisos, departamentos, viviendas o locales, 
serán administrados por la persona natu
ral o jurídica, que designe la mayoría de 
los propietarios en los términos del artícu
lo 26. 

Arto. 22.-Salvo que el Reglamento dis
ponga otra cosa, el Administrador, que pa
ra este efecto se equipara al gerente de 
una sociedad, podrá ser removido libre
mente por el voto de la mayoría de los pro
pietarios, en los términos del artículo 24. 

Arto. 23.-Corresponderá al Adminis
trador: el cuidado y vigilancia de los bie-

nes y servicios comunes; la atención y ope
ración de las instalaciones y servicios ge
nerales, todos los actos de administración 
y conservación; y la ejecución de los acuer
dos de la asamblea de propietarios, :::alvo 
que por razones especiales se designe a otra 
persona. También recaudará de los pro
pietarios lo que a cada uno le corresponda 
en los gastos comunes; velará por la ob
servancia de las presentes dispo3iciones y 
del Reglamento del Condominio y Admi
nistración y tendrá las demás facultades y 
obligaciol}es que fije la Ley o que esta
blezca el Reglamento. 

El Administrador será el representan
te legal de los propietarios, en todos los 
asuntos comunes relacionados con el edi
ficio, sea que se promuevan a nombre o en 
contra de- ellos. 

Tendrá las facultades de representa
ción de un apoderado para administrar 
bienes y para pleitos y cobranzas, pero no 
las especiales o que requieran cláusula es
pecial, salvo que se le confieran por el re
glamento o la asamblea. 

Arto. 24.-Los asuntos de interés co
mún que no se encuentren comprendidos 
dentro de las facultades conferidas al ad
ministrador, serán resueltos por los pro
pietarios en asambleas que se celebrarán 
cada vez que sea necesario, pero obliga
toriamente una vez al año, cuando menos. 
Salvo que se exija una mayoría especial 
o sea necesaria la unanimidad, los asuntos 
se resolverán por mayoría absoluta de 
votos del total de los condueños, a menos 
que una asamblea se celebre en virtud de 
segunda convocatoria, en cuyo caso basta
rá con la mayoría de votos de los que es
tén presentes. 

Cada propietario tendrá un número de 
votos igual al porcentaje que el valor de. 
su piso, departamento, vivienda o local, re
presente en el valor total del edificio, se
gún la escritura constitutiva o las poste
riores modificaciones. 

La asamblea conocerá del informe del 
administrador y de las cuentas que debe 
rendir y aprobará el presupuesto del ejer
cicio siguiente, determinando la forma en 
que deban cubrirse los gastos correspon
dientes. 

Las determinaciones legalmente adop
tadas por las asambleas obligarán a todos 
los propietarios, inclusive a los ausentes o 
disidentes. 

Cuando un solo propietario representa 
más del 50% cincuenta por ciento de los 
votos, se requerirá además el 50% cin
cuenta por ciento de los votos restantes, 
para. que los acuerdos por mayoría a que 
se refiere el artículo 20 fracción I de es
ta Ley tenga validez. 
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Arto. 25.-Las convocatorias se harán 1 en proporciones diversas, los gastos se re
por el administrador, cuando menos con partirán en relación con el uso que cada 
tres días de anticipación a la fecha de la uno haga de aquéllos. -
asamblea, recogiendo las firmas de los Cuando un edificio conste de difirentes 
propie~os o sus representantes para partes y comprenda por ejemplo varias 
constancia. escaleras, patios, jardines, obras e insta-

Los propietarios podrán convocar a laciones destinadas a servir únicamente a 
asambleas, sin intervención del adminis.:: una parte del conjunto, los gastos especia
trador, cuando representen por lo menos, les relativos serán a cargo del grupo de 
la cuarta parte del valor total del edificio, propietarios beneficiados. También en el 
conforme la escritura constitutiva. caso de las escaleras, ascensores, monta

Capítulo IV. 
DEL REGLAMENTO DE CONDOMINIO 

Y ADMINISTRACION 
Arto. 26.-El Reglamento de Condomi

nio y Administración determinará obliga
toriamente, por lo menos, los siguientes 
puntos: 

!.-Forma de designación y facultades 
del Administrador; 

II. -Bases de remuneración del Admi
nistrador y causas de su remoción; 

ill. -Forma de la aportación de los pro
pietarios a los gastos comunes y 
proporción de la misma en los ca
sos especiales; 

IV. -Forma de convocar la asamblea de 
propietarios, persona que deberá 
presidir la asamblea, lugar en que 
deba celebrarse ésta y las mayo
rías necesarias para adoptar resolu
ción, no tratándose de los casos en 
que esta Ley exige una mayoría 
determinada; 

V. -Derechos y obligaciones de cada 
uno de los dueños, especificando con 

. la mayor claridad, las partes del 
edificio que sean de uso común, y 
las limitaciones a que quedará su
jeto el ejercicio de derecho de usar 
tanto los bienes comunes como los 
propios. 

Arto. 27.-Cu~quier. nuevo adquirente 
está obligado a sujetarse al reglamento 
que ya exista. 

Arto. 28.-Para modificar el Reglamen
to de Condominio, será necesario el acuer
do de la mayoría absoluta. de los propieta
rios computada en los términos del artícu
lo 24 de esta Ley. 

Capítulo V 
GASTOS, OBLIGACIONES FISCALES 

Y CONTROVERSIAS 
Arto. 29.-Cada propietario debe con

tribuir, en proporción al valor de su piso, 
departamento, vivienda o local a los gas
tos de la administración, conservación y 
operación de los bienes y servicios comu
nes, señalados en la escritura constitutiva. 

Arto. 30.-Cuando se trate de cosas o 
servicios que beneficien a los propietarios 

cargas y otros elementos, aparatos o ins
talaciones cuya utilización sea variable 
por los propietarios, podrán establecerse 
normas especiales para el reparto de los 
gastos. 

Arto. 31.-Para los efectos fiscales, ca
da piso, departamento, vivienda o local, se 
inscribirán en eJ Catastro y se valuarán 
separadamente, comprendiéndose en la 
valuación la parte proporcional de los bie
nes comunes. Los propietarios cubrirán 
independientemente el impuesto sobre pro
pie.dad raiZ, el del servicio de agua y cual
quier otra contribución de que sean cau
santes. 

Arto. 32.-Las cuotas para gastos co
munes que los propietarios no cubran opor
tunamente, causarán intereses al tipo que 
fije el Reglamento de Condominio y Ad
ministración o al tipo de interés legal si 
éste es omiso. 

El acta de la asmblea en que se acuer
de el pago de cuotas anticipadas o en que 
se distribuyan los gastos ya efectuados, 
protocolizada ante notario público, servi
rá de título para exigirlos en juicio eje
cutivo civil, a los remisos. Testimonio de 
esa protocolización debe ser inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del lu
gar donde esté ubicado el inmueble respec-
tivo. · 

Arto. 33.-Los créditos de que trata el 
artículo anterior, afectarán a los pisos, de
partamentos, viviendas o locales, aunque 
éstos sean enajenados; quienes los adquie
ran tendrán el carácter de sucesores del 
dueño de aquéllos y gozarán dichos cré
ditos del privilegio de que trata el artíc1,1-
lo 2343 del Código Civil. 

Arto. 34.-Con excepción de lo consig
nado en los dos artículos anteriores, las 
controversias que se susciten entre los 
propietarios con motivo de las disposicio
nes de esta Ley, se tramitarán en juicio 
sumario. 

.Arto. 35.-El propietario que no cum
pla las obligaciones a su cargo; será res
ponsable de los daños y perjuicios, así co
mo de las costas judiciales que a los de
más condueños causare. 

Si el infractor fuese inquilino del pro
pietario, el administrador podrá deman-
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da111e la desocupación del piso, departa
mento, vivienda o local con anuencia del 
dueño dada por escrito, o en su defecto, 
previo acuerdo de la mayoría de los de
más propietarios, llamándose a juicio en 
este caso al dueño. 

Arto. 36.-El propietario u ocupante 
por derecho real que reiteradamente no 
cumpla sus obligaciones en forma tal que 
constituya una grave rémora para los de
más ocupantes del edificio o para los de 
otros departamentos del mismo piso, será 
invitado por el administrador a hacer ce
sar las violaciones, interpelándolo al efecto 
por medio de notario o judicialmente. Si 
la situación no quedare coJTegida por es
te medio, el ocupante podrá ser condena
do a vender sus derechos en subasta. Pa
ra el ejercicio de esta acción por el admi
nistrador, deberá proceder la resolución 
de las tres cuartas partes de los propieta
rios restantes, y el Juez calificará pruden
cialmente la gravedad de las causas invo-
cadas. / 

Capítulo VI. ~ 
DE LOS GRAVAMENES i 

Arto. 37.-Los gravámenes son· divisi
bles entre los diferentes pisos, departa
mentos, viviendas o locales de un edificio 
sujeto al régimen de condominio, bien sea 
que esos gravámenes se establezcan por el 
constituyente del condominio, por el cons
tructor del edificio objeto de éste, o por 
todos los condueños, o por algunos de és
tos, respecto de lo que les pertenezcan. 

Arto. 38.-Cada uno de los propietarios 
. responderá sólo del gravamen que corres
ponda a su propiedad. Toda cláusula que . 
establezca solidaridad de los propietarios 
para responder de un gravamen anterior 
a la compraventa, se tendrá por no puesta. 

Capítulo VII. 

DESTRUCCION, 
RUINA Y RECONSTRUCCION 

DEL EDIFICIO 
Arto. 39.-Si el edificio se destruyere 

en su totalidad o en una proporción que re
presente, por lo menos, las tres cuartas 
partes de su valor, cualesquiera de los pro
pietarios PC>drá pedir la división del terre
no, o del terreno y de los bienes comunes 
que queden, con arreglo a las disposicio
nes generales sobre copropiedad. 

Si la destrucción no alcanza la grave
dad que se indica, la mayoría de los pro
pietarios podrá resolver la reconstrucción. 

Los propietarios que queden en minoría 
estarán obligados a contribuir a la recon
trucción en la proporción que les corres
ponda, o a vender sus derechos a los ma
yoritarios, según valuación pericial. 

Las mismas reglas se observarán en ca-

so de ruina o vetustez del edificio que ha
gan necesaria su demolición. 

Arto. 40.-Si el inmueble en que esté 
establecido condominio se destruyere total 
o parcialmente, y estuviere asegurado, el 
importe del seguro se destinará a su re
construcción, debiéndose depositar su va
lor en el Banco Nacional de Nicaragua, de 
donde se_r~tirMJ.ll° los fondos que vayan 
siendo necesarios para la reconstrucción. 
Esto no tendrá lugar, si los condueños que 
representen las tres cuartas partes del de
recho en ese inmueble, optari porque se 
distribuya el importe del seguro entre los 
copropietarios. / _ 

Capítl:llo VIII. 'O 

DISPOSICIONES FINALES 
Arto. 41.-En lo que no esté previsto en 

la presente ley sobre materia del Registro 
Público, se estará a lo dispuesto por el ac
tual Reglamento del Registro Público de 
la Propiedad. 

Arlo. 42.-Deróganse los Artos. 1653, 
1654 y 1655 del Código Civil en vigor, así 
como toda disposición que se oponga a la 
presente Ley. 

Arto. 43.-Esta Ley empezará a regir 
treinta días después de su publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Se8iones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., 8 de 
Julio de 1971. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Francisco Urbina R., D. S. -
Adolfo González B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 24 de agosto de 1971. -
Pablo Rener, S. P. - Gustavo Raskosky, 
S. S. - Eduardo Rivas Gasteazoro, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D.N., veintiséis de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
M. Buitrago Aja, Ministro de la Gober-
nación". b( 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 
CARLOS NARVAEZ M. Y MELVIN SALINAS· 
SOLICITAN DERECHOS DE AUTOR DEL 

LIBRO "NOCIONES DE ECONOMIA" 
Reg. No. 6663 - R/F 968745 - Valor CS: 90.00 

Carlos Narváez Morelra y Melvin Salinas, se 
han presentado a este Despacho solicitando los 
Derechos de Autor de la Propiedad Literaria del 
Libro "NOCIONES DE ECONOMIA'', del cual 
son autores. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua. 
D. N., 9 de septiembre de 1971. - Tulio Tablada 
Zepeda, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública. · 

3 1 
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Ministerio de Economía, 
f ndustria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6665 - R/F 969067 - Valor (f 45.00 

Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anóni
ma, solicita registro marca: 

BOSTON 
Clase: 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

septiembre 1971. - Manuel Castillo Jarquin, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6666 - R/F 969068 - Valor <r 45.00 
German Maron Garcia y Calixto de la Paz 

Campos solicitan registro marca: 
SIPROVIT 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

septiembre 1971. - Manuel Castillo Jarquin, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. -

3 1 

Reg. 6674 - R/F 969028 - (f 90.00 
Casa Mepha, S. A., mediante Apoderado soli

cita registro de marcas: 
"GUAYASIL R." y "ASMADIN R". 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

cinueve de Agosto de mil novecientos setenta y 
uno. - Yolanda García Rocha, Registrador. -
Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg. No. 6619 - R/F 961575 - Valor (f 60.00 

MOBIL OIL CORPORATION, mediante apode
rado ofrece en venta Patente No. 1630. 
"SISTEMA DE SATELITE SUBMARINO PARA 
LA PRODUCCION DE GAS RELATIVAMENTE 
LIBRE DE AGUA _EN POZOS SUB-ACUOS" 
Managua, dieciséis de septiembre de mll nove

cientos setenta y uno. - Andrés Vega Bolafios. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 6669 - R/F 968832 - G: 135.00 

Diez mañana nueve Octubre mil novecientos 
setenta y uno, local este Juzgado subastaráse 
finca urbana esta ciudad, inscrita N• 43.292, To
mo 600, Folio 101, Asiento 1° Registro Público 
este Departamento. 

Base: cuatro mil trescientos veinte córdobas, 
intereses y costas. 

Ejecuta: Soledad Valle Granera a Jacinto Suá· 
rez Cruz. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 
gua, D. N., dieciocho de Septiembre de mil no
vecientos setenta y uno. - Guillermo Argtiello 
Poessy, Juez Tercero Civil del Distrito. - Ma-
rio Barquero, Secretario. 3 1 

Reg. No. 6654 - R/F 968299 - Valor G: 225.00 
Cuatro tarde, septiembre veintiocho próximo, 

local este Juzgado, subastaráse Rústica "Santa 
Adelaida", ubicada sitio Apacorral, jurisdicción 
Estell; extensión según plMos 225 manzanas. Lin
dante: Oriente Sitios San Marcos de Palalajf, San 
Diego de las Lagunillas; Occidente Sitios Regadlos 
Las Burras, San Antonio de Pire; Norte, San Jo~ 
sé de Pire, San Joaqufn del Volcán, La Concep
ción; Sur, San Diego de Los Bonetes, Quebrada 
Honda, Santa Isabel. Incluyendo un cerramiento 
ubicado occidente primitiva finca Santa Adelai
da; Lindante: Oriente, resto finca Santa Adelai
da, carretera Interamericana interpuesta; Occi
dente, Inés Pérez v. de González, Ramón Macha
do; Norte, Nicomedes Torres; Sur, José Rugama. 
Mejoras: casa, nueve apartamentos, corrales, po
zo, pilas aeromotor. Inscrita No. 12.334, asto. 3o, 
folios 153, Tomo 22, Libro Propiedades Registro 
Público Estelf. 

Base : Treinta mil seiscientos cuarenta y un 
córdobas con veintinueve centavos; posturas es
tricto contado. 

Ejecutal Banco Nacional de Nicaragua contra 
Sucesión Orlando Castalio Vilchez. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 
Mayo 16 de 1971. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. -
O. P. Rodriguez, Srio. 1 1 

Reg. No. 6653 - R/F 968490 - Valor CS: 135.00 
Tres tarde veintinueve septiembre presente afio 

subastaráse al martillo en el Local de este Juz
gado Camioneta marca Toyota, tipo de Tina, mo
delo 1968 -Motor 3R640288.- Chasis No. RKl00-
60418, seis cilindros. Placa C-57913-70. 

Ejecuta: Edgar González Medrano a Juan Ellas 
Yuja Abdelnour y Brenda Fonseca Fonseca. 

Oyense posturas. 
Juzgado Segundo del Distrito de lo Civil. Ma

nagua, D. N., diez de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno. - Dr. Ricardo Duarte Monea
da, Juez Segundo del Distrito de lo Civil de Ma
nagua. - R. Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 6655 - R/F 968601 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde, cuatro octubre próximo, subasta

ráse local este Juzgado, urbana compuesta lote 
terreno, ubicado Barrio Ducuali, trescientas va
ras cuadradas extensión diez por treinta, linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste, Pio Castellón, inscrita 
número 36.208 folio 253, tomo 490 asiento prime
ro, Libro Propiedades, Registro Público este De
partamento. 

Base: C$ 10.500.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Mar

garita ArgUello de ArgUello. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., septiembre dieciséis mil novecien
tos setenta y uno. - Ricardo Duarte Moneada. 
- R. Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 6612 - R/F 970957 - Valor (f 872.00 
El dia domingo 26 de septiembre de 1971, a las 

8 a.m. en la sala de remates de nuestra Oficina 
Principal, (Casa Matriz) y de conformidad con 
los Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica 
se rematarán al mejor postor las prendas de pla
zo vencido correspondientes a esta Casa Matriz, 
detalladas a contjnuación cuyos dueños no las hu
bieren renovado y abonado o cancelado a tiempo. 

Las personas que deseen hacer postura en esta 
SUBASTA pueden presentarse que serán oidas y 
atendidas conforme derecho. 
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32616 1 Puls. 17 grs. . . . . . . 
32634 1 Cadena tej. chino con dije 21 

gramos ........... . 
32635 1 Puls. tej. chino con dije 15 

gramos ........... . 
32704 2 Anillos dist. 7 grs. . . . . 
32705 1 Puls. tej. chino 13 grs. . . 
32706 1 Puls. tej. corozo 29 grs. 
32707 1 Puls. de aro 16 grs. . . . . 
32714 1 Puls. tej. corozo 11 grs ... 
32724 1 Cord. tej. chino con dije 13 

gramos ............. . 
32745 1 Anillo con 1 bri. al c. 6 grs. 
32767 1 Cad. ord. con dije 32 grs. . . 
32771 1 Anillo p. rosada, 1 puls. tej. 

corozo 19 grs. . . . . . . . . . . 
32778 1 P. chapas, 1 cad. mart. con 

dije 16 grs ............ . 
32784 1 Puls. tej. chino, 1 cad. ord. 

39 gramos ........... . 
32791 1 Puls. de .cad. 24 grs. . . . . 
32797 1 P. arg. 4 grs . . . . . . . . . . 
32826 1 Anillo p. roja 10 grs. . . . . . . 
32830 1 Anillo de gradua. 1 cad. ord. 

27 gramos ........... . 
32856 2 Cad dist. con dijes 8 grs. . . 
32881 1 Anillo, 1 cad. ord. con dije 

13 gramos ........... . 
32882 1 anillo 'p. morada 13 grs. . . . 
32894 2 Cord dist. con dijes, 1 puls. 

45 gramos ......... . 
32903 1 Cad. mart. con dije 5 grs. . . 
32916 1 Cord. tej. chino con dije 14 

gramos ........... , .. 
32946 1 Anillo, 1 -cad. ord. con dije 

13 gramos ........... . 
32958 3 Ese. dist. 2 cad. dist. 1 puls. 

tej. chino, 1 anillo 49 grs. . . 
32987 1 Dije de med. 11 grs. . . . . 
32993 1 P. arg. 1 cad. ord. 13 grs ... 
33016 1 Cad. ord. con dije, 1 anillo 10 

gramos ............. . 
33026 1 Ese. tej. chino, 1 cad. ord. con 

dije, 1 anillo de brillantes 9 
gramos ........... . 

33028 1 Puls. de esl. 31 grs. . . . . . . 
33070 3 Anillos dist. 1 cad. mart. 11 

gramos .......... _. .. 
33090 2 Cad. dist. con dijes 12 1h grs. 
33091 1 P. chapas 3 grs. . . . . . . . . 
33098 1 •. Cord. tej. chino con dije, 19 

·gramos .............. · 
33137 1 Cad. ord. con dije 6 grs. . . 
33139 1 Cad. con dije 12 1h grs. . . 
33146 1 Cad. ord. con dije, 1 dije 6 grs. 
33158 1 Puls. tej. chino 3 grs. . . . . 
33162 2 Puls. dist. 46 grs. . . . . . . 
33182 1 Anlllo p. roja 4 grs. . . . . . . 
33185 1 Cad. ord. con dije 18 grs. . . 
33199 1 P. arg. 1 puls. de esl. 15 grs. 
33205 1 Cad. ord. con dije 32 grs. . . 
33212 1 Puls. tej. chino, 1 cad. tej. chi-

no con dije 33 grs. . . . . . . 
33215 1 Cad. ord. con dije, 15 grs. 
33227 1 Cor. tej. chino sin dije 10 grs. 
33234 1 Pula. 1 cord. tej. chino con di-

je 54 gramos . . . . . . . . . . 

33236 1 Cord. con dije 14 grs ... 
33238 1 Puls. tej. de reloj, 1 p. chapas 

70 gramos ....... . 

3324 7 1 Cad. con dije 8 grs. . . . . 
33248 1 Puls. 1 p. arg. 14 grs. . . 
33266 2 Anillos de bri. 5 grs. . . . . 
33288 2 · Anillos dist. de bri. 6 grs. 
33326 2 Cad. dist. una de ellas con 

· d!Je, 1 puls. tej. chino 20 grs. 
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33334 2 Cord. dist. con dijes, 1 ani-
llo p. verde 41 grs. . . . . . . 

33349 1 Puls. tej. Corozo 13 grs. . . 
33367 1 Puls. tej. chino 13 grs. . . 
33380 1 Puls. de aro con dije 17 grs. 
33381 • 1 Puls. de esl. 1 cord. tej. chi-

no 23 gramos . . . . . . . . 
33396 2 Puls. de esl. una de ellas 

con dije, 54 grs. . . . . . . 
33406 1 Reloj de varón . . . . . . . . 
33411 1 Anillo con 7 bri. 3 1h grs. 
33423 1 P. chapas 7 % grs. ·:. . . 
33424 1 Puls. ·de esl. 1 puls. tej. chi-

no 59 grs ............ . 
33440 1 Ese. 40 grs. . . . . . . . . 
33446 1 Anillo, 2 pares de chapas, 

dist. 11 grs. . . . . . . . . . . 
33448 1 Anillo de m. con 1 bri. 2 1h 

gramos ......... . 
33452 1 Puls. tej. corozo con dije 

23 gramos ......... . 
33470 1 Reloj de mujer ORIS ... . 
33496 1 Cad. tej. chino con dije 8 

gramos ........... . 
33505 3 Anillo dist. 7 grs. . . . . . . 
33515 1 Cordón tej. chino con dije 

17 gramos ......... . 
33546 1 Reloj ORIS p. varón, 1 reloj 

ORFINA p. mujer . . . . . . 
33577 1 Ese. tej. chino 10 grs. . . 
33579 1 P. arg. 1 cad. tej. chino con 

dije, 1 puls. 36 grs. . . . . 
33581 1 Puls. tej. chino con dije 15 

gramos ......... . 
33601 2 P. chapas dist. 4 grs. . . 
33603 1 P. chapas 2 % grs. . . . . 
33606 1 Puls. de esl. 30 grs. . . . . 
33616 1 Pulsera 1 p. chapas, 1 cad. 

mart. con dije 14 grs. . . . . 
33618 1 Anillo, 1 p. chapas 5 grs. 
33620 1 Cad. ord. con dije 7 grs. . . 
33621 1 Ese. tej. c. 10 grs . . . . . . 
33625 1 Anillo p roja, 1 p. chapas 

10 gramos ......... . 
33640 1 Cad. ord. 1 anlllo 9 grs. 
33650 1 Puls. 15 grs. . . . . . . . . . . 
33653 1 Anillo p. roja 12 1h grs. . . 
33654 1 Puls. de esl. 98 grs. . . . . 
33671 2 Anillos dist. 1 cad. ord. con 

dije 13 grs ......... . 
33688 1 Cad. ord. con dije, 1 par cha

pas p. roja 19 grs. . . . . 
33692 1 Reloj de mujer HILTON .. 
33699 1 Cad. ord. con dije, 1 dije de 

med. 17 gramos . . . . . . 

33700 1 Cad. ord. con dije 14 grs ... 
33705 1 Pula. tej. chino 16 grs. . . . . 
33706 3 Anillos dist. 1 cad. ord. con 

dije 14 grs .......... . 

33712 1 Cad. con dije 8 grs. . . . . . . 
33730 1 Pren. 1 ese. 2 cad. dist. con 

dijes 32 gramos . . . . . . . . 

33733 1 Cad. 1 par de chapas 7 grs. . . 
33734 1 Cad. con dije 16 grs. . . . . 
33752 1 Cad. con dije 9 grs. . . . . 
33806 1 Anillo 8 grs. . . . . . . . . . . 
33811 2 Anillos, 1 par de chapas 6 grs. 
33825 1 Cad. con dije 16 grs. . . . . 
33830 1 Cord. con dije 25 grs. . . . . 
33851 2 Anillos 6 1h grs. . . . . . . 
33860 1 Dije de mon. 1 anillo 14 grs. 
33901 1 R~loj novelti de varón, 1 par 

chapas 3 grs. . . . . . . . . . . 

33915 1 Cord. con dije 20 grs. . . . . 
33925 2 . Anillos 12 grs, . . . . . . . . 
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33934 1 Anillo, 1 par chapas, 1 cordén 
con dije 26 grs. . . . . . . . . 

33936 1 Anillo, 1 cad. con dije 2 1h 
gramos ........... . 

33943 1 Puls. china 20 grs. . . . . . . 
33946 1 Reloj felca para varón . . . . 
34002 1 Puls. rnart. 58 grs. . . . . 
34007 1 Reloj ORIS mujer . . . . . . 
34030 1 Cad. con dije 11 grs. . . . . 
34032 1 Puls. china 17 grs. . . . . . . 
34038 1 Cad. sln dije, 1 anillo 3 grs. 
34048 1 Dije, 1 anillo, 1 par arg. 17 

gramos ............. . 
34070 1 Escl. 2 1h grs. . . . . . . . . 
34113 1 Puls. tej. chino, 1 p. chapas 

3 gramos ........... . 
34142 1 Cord. tej. chino con dije, 1 

anillo p. roja 23 grs. . . . . . . 
34143 1 Puls. de esl. 1 ese. tej. chino, 

3 anillos dist. 32 grs. . . . . 
34150 1 Elsclava 3 cad. dlst. con dijes 

con dijes 127 gramos . . . . . . 
34151 1 ·Puls. No. 8, 25 grs. . . . . . . 
34167 1 Puls. de esl. 1 cad. ord. con 

dije 27 grs ......... . 
34174 1 Cord. tej. chino con dije 45 

gramos ............. . 
34177 1 Puls. tej. No. 8, 21 grs .. . 
34194 1 Cad. ord. 1 anillo 7 grs. . . 
34207 1 Anillo, 1 p. chapas 4 grs. . . 
34215 3 Anillos grab. 1 p. chapas 13 

gramos ............. . 
34218 1 Reloj ORIS, 1 cor. con dije 

31 gramos ........... . 
34250 1 Puls. 14 grs. . . . . . . . . . . 
34288 1 Cad. con dije, 1 puls. 42 grs. 
34290 1 Puls. 1 cord. con dije 31 grs. 
34292 1 Puls. 1 par de arg. 18 grs ... 
34298 1 Puls. 1 anillo 9 grs. . . 
34350 2 Cad. con dijes 17 grs. . . . . 
34362 1 Ese. 30 grs. . . . . . . . . . . 
34376 1 Cad. con dije 22 grs. . . . . 
34385 3 Anillos dist. 15 grs. . . . . . . 
34434 2 Anillos distin. 1 pqar chapas 

6 1h gramos ......... . 
34457 1 . P. de arg. 2 1h grs. . . . . 
34467 1 Puls. tej. No. con dije 17 grs. 
34503 1 Puls. tej. No. 8, 29 grs. . . 
34507 3 Cad. dist. con dijes, 1 dije, 1 

puls. tej. chino 46 grs. . . . . 
34526 1 Cad, ord. con dije 18 grs. . . 
34572 1 Pul9., tej. chino 20 grs. . . 
34584 · 1 Cad. tej. chino, 1 p. chapas 10 

gramos ............. . 
34615 1 Reloj de varón NOVELTI 
34659 1 Anillo 2 1h grs. . . . . . . . . 
34666 2 Cad. dist. con dije 40 grs. . . 
34688 1 P. arg. 1 mon. de 5 dollars 

16 gramos ........... . 
34691 1 P. chapas, 2 anillos dist. 9 

Gramos ........... . 
34692 1 Reloj ORIS p. varón . . . . 
34696 1 Puls. tej. No. 8, con dije 9 

gramos ............. . 
34702 2 P. chapas dist. 2 anillos dist. 

1 cad. con dije, 15 grs. . . . . 
34704 1 Puls. tej. chino, 1 anillo, 1 p. 

chapas 7 grs. . . . . . . . . . . 
34 725 1 Cad. ord. con dije, 3 anillos 

dlst. 1 dije 18 grs. . . . . . . 
34726 1 Anillo de brill. 10 grs ..... 
34 729 1 Cad. tej. chino con dije 17 grs. 
34745 1 Puls. tej. chino 6 grs. . . . . 
34841 1 Cad. ord; con dije 6 grs. . . 
3487 4 1 Anillo 18 grs. . . . . . . . . 
34894 1 Cad. ord. con dije, 2 anillos 

dist. 14 grs. . • . • • . • • . • 
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34942 1 Cad. ord. con dije 11 grs. 
34949 1 Puls. esl. 30 grs. . . . . 
34950 3 Anillos dlst. 7 grs. . . . . . . 
34960 1 Reloj de varón ORIS . . . . . . 
34962 1 Puls. de esL 19 grs. . . . . . . 
34964 · 1 Dije, 1 p. de chapas 8 grs. . 
34972 1 Anillo, 1 p. chapas, 1 ese. tej. 

chino 9 grs .......... . 
34977 1 Anillo, 1 p. chapas 6 % grs. 
34987 1 Cad. tej. chino con dije 13 grs. 
34989 1 Cad. ord. con dije 6 1h grs. . 
35000 2 Puls. dist. una de ellas con 

dije 60 grii ............ . 
35001 1 Cad. mart. con dije 11 grs. . 
35005 1 Cad. mart. con dije 8 grs. . . 
35012 1 Cad. tej. chino con dije 27 

grs ................ . 
35050 1 Anillo p. roja, una celeste 9 

gramos ............. . 
35073 2 Anillos dist. 1 cad. con dije 

13 gramos . . . . . . . . . .... 
35081 1 Puls. tej. No. 8, con dije, 1 

anillo p. roja 31 grs. . . 
35088 1 Anillo p. roja 9 grs. . . 
35096 1 Cad. con dije, 2 anillos dist. 

13 gramos ....... . 
35126 1 Puls. tej. chino 14 grs. 
35127 1 Reloj p. varón HA WE .. 
35132 1 Puls. tej. chino 12 % grs. 
35151 1 Cad. ord. 13 grs. . . . . . . . . 
35162 l Puls. tej. corozo, 1 ese. tejido 

chino 9 grs .......... . 
35207 1 Puls. tej. corozo 19 grs. . . 
35209 1 Hebilla calada 32 grs. . . . . 
35215 1 Puls. de aro. 1 ese. 45 grs ... 
35224 1 Reloj p. mujer ENICAR .. 
35253 1 Anillo con 5 chispitas 1 1h 

gramos ............. . 
35262 1 Ca.d. 1 cord. 19 grs. . . . . . . 
35264 1 Cad. con dije, 1 puls. tej. chi

no 12 gramos . . . . .-. . . . . 
35287 1 Cad. ord. 1 p. chapas, 2 ani

llos, 1 ese. 11 grs. . . . . . . 
35318 1 Cad. tej. chino con dije 11 

gramos ............. . 
85347 1 Anillo p. roja 9 grs .. . 
35353 1 Cad. con dije 11 grs. . . . . 
35359 1 Puls. de esL 1 anillo p. roja 

33 gramos ............ . 
35361 1 Cord. de esl. 67 grs. . . . . 
35362 1 P. chapas, 1 ese. tej. chino 

6 1h grs. . . . . . . . . 
35379 1 Anillo p. blanca, 1 puls. de esl. 

con dije, 1 cord. con dije tej. 
chino 60 grs. . . . . . . . . 

35380 1 Anillo, 1 puls. tej. No. 8, 1 
cad. ord. con dije 13 grs. . . 

35402 1 Cad. ord. con dije, 1 dije, 8 
gramos ............. . 

35419 1 Cad. ord. con dije, 2 anillos 
dist. 19 grs. . . . . . . . . - . . . 

35423 1 Puls. tej. chino, con dije, 1 
anillo, 1 ese. de es. 23 grs ... 

35434 1 Reloj BORIS p. varón . . . . 
35438 1 Puls. tej. corozo 14 grs. . . 
35498 3 P. chapas dist. 1 anillo, 2 p. 

dist. 18 gramos . . . . . . . . 
35503 1 Ese. tej. No. 8, 1 pren. 1 dije 

10 gramos ........... . 

35512 1 Cad. mart. con dije, 9 grs. . . 
35515 1 Anillo p. negra 8 grs. . . . . 
35516 1 Pren. 1 anillo, 2 p. c. dis. 9 

gramo¡:¡ .........•..•. 

35529 1 Cord. tej. No. 8, con dije 26 
gramos . . . . . . . . . . . . 

35532 3 Anillos dist. 25 grs. . . . . • . 
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35536 1 Puls. tej. chino con dije, 2 
anillos dist. uno de ellos con 
dije, 1 cord. tej. chino 32 grs. 157. 50 

35553 1 Cord. tej. chino con dije 15 
gramos . . . . . . . . . . . . . 75.00 

35577 1 Pulil. de esl. con dije 38 grs. 180. 00 
35590 1 Cord. tej. chino con dije, l 

anillo p. tornasol 14 gt. . . . . 75. 00 
35593 1 P. chapas, 1 pul.8. téj. No. 8 

con dije 19 grs. . . . . • • • . 75. 00 
35595 3 Anillos dlst. 2 p. chapas, dist. 

1 cad. con dije 19 grs. . . . . 90. 00 
35601 1 Cord. con dije 39 grs. . . . . . 225. 00 
35602 1 P. chapas, 1 cord. tej. chino 

con dije, 1 ese. 25 grs. . . . . 130. 00 
35604 1 Reloj CORONA p. mujer, 1 

anillo p. blanca 2 Y.a grs. . . 37. 50 
35610 2 P. chapas, 1 anillo 16 grs. . . 75. 00 
35612 1 Cord. con dije, 4 anillos dlst. 

1 p. chaprui 28 grs. . . . . . . 150.00 
35618 1 Ese. 57 grs. . . . . . . . . . . . 300. 00 
35625 2 Anillos dist. 1 puls. tej. chino 

12 Y.a grs. . . . . . . . . . . . . 73. 00 
35645 2 Puls. dist. 1 anillo de bril. 56 

gramos ............. . 
35646 2 P. chapas dist. 1 cad. ord. con 

35659 
35671 
35691 
35693 
35714 
35716 
35760 
35772 

dije 11 gramos . . . . . . 
l Reloj ROYCE p. varón .. 
1 Puls. de esl. 60 grs. . . . . . . 
1 Pren. 4 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls. tej. chino 11 grs. . . 
l Puls. de esl. 31 grs. . . . . 
1 Cad. mart. con dije 14 grs. . 
1 Anillo p. blanca 10 grs ... 
l Cord. tej. chino con dije 24 

gramos ........... . 
35773 1 
35792 1 
35805 1 
35820 l 

Puls. tej. No. 8, 18 grs .. . 
Anillo p. roja 2 Y.a grs. . . 
Puls. de esl. 54 grs. . . . . 
Cad. tej. chino con dije, 12 
Y.a gramos .. . . . . 

35840 l E);c. de esl. 14 grs. . . 
35883 l Dije de Cristo en cad. rolliza 

35908 
35912 
35933 
35962 
35979 
35982 
36013 

2 Y.a gramos . . . . .. . . .. 
1 Ese. tej. ·No. 8, 4 grs. . . 
1 Anillo p. blanca 8 grs. . . . . 
1 · Cad. con dije 28 grs. . . . . 
1 Reloj de bols. HAMILTON . 
2 Ese. dlst. 34 grs. . . . . . . 
1 Reloj SAMBA p. mujer .. 
1 Cad. ord. con dije, 1 anillo, 1 

pula, tej. chino 13 grs. . . . . 
36014 2 Anillos dist. 11 grs. . . . . 
36016 1 Cad. ord. con dije, 1 anillo, p. 

36017 1 
36018 1 
36019 1 

tornasol 11 grs. . . . . . . 
Puls. tej. chino 12 1Aa grs. . 
Cad. mart. con dije 21 grs. 
Cord. tej. chino con dije 22 
gramos ............. . 

36020 1, Par chapas, 1 anillo p. roja 
8 gramos ............ . 

36032 1 Cad. tej. chino con dije 15 grs. 

36035 1 
36044 2 
36050 1 

Cad. tej. chino con dije 15 grs. 
Anillo dist. 11 grs. . . . . . . 
Puls. tej. chino, l ese. tej. chi
no 13 grs. . . . . . ... 

36051 2 Anillos dist l cad ord con di-

36161 1 
36163 1 
36171 1 

je 47 gramos ......... . 

Cad. mart. con dije 14 grs. . 
Cad. tej. chino con dije 23 grs. 
Reloj ROAMER p. varón, 1 

450.00 

60.00 
30.00 

360.00 
22.50 
60.00 

180.00 
75.00 
60.00 

135.00 
75.00 
15.00 

300.00 

75.00 
75.00 

15.00 
22.50 
37.50 

l:S0.00 
180.'00 
150.00 
45.00 

75.00 
45.00 

60.00 
75.00 

100.00 

105.00 

45.00 
75.00 

90.00 
45.00 

75.00 

270.00 

75.00 
135.00 

cad. ord. 8 grs. . . . . . . . . . . 90.00 
36172 1 Ese. 45 grs. . . . . . . . . . . 240.00 

BOLETAS DEL DEPTO. DE MUEBLES 

60921 1 Radio reloj JULIETI'E . . . 113. 60 
60922 1 Radio de meas. PHILIPS • . 56. 80 

60923 1 Radio port. bat. JULIETI'E . 
60926 1 Taladro eléct. . . . . . . . . 
60927 1 Sierra circular port. . . . . • 
60936 1 Plancha elécttri. GENERAL 

ELEJCTRIC ......... . 
60937 1 Radio toe. port. de bateñas 

NIVICO .........•.. 
60942 1 Cámara fot. SOLIDAR . . . . 
60945 1 Máq. de coser FENIX . . . . 
61126 1 Radio port. de bat. SINGER 
61129 1 Radio eléct. TELEFUNKEN 
61132 1 Pistola de soldar . . . . . . 
61137 1 Máq. de coser BANNER DE 

LUXE ............. . 
61229 1 Máq. de coser IDEAL . . . . 
61372 1 Radio port. de bat. SINGER 
61375 l Radio eléct. GRUNDIG .. 
61377 1 Radío port. de bat. SHARP 
61378 1 Plancha eléct.NATIONAL .. 
61385 1 Radío port. de bat. SANYO . 
61386 1 Colotnbina. . . . . . . . . . . . . 
61387 1 Broca de exten. 2 des. 1 ese. 
61388 1 Garl, de hierro STANLEY 
61390 1 Televisor MOTOROLA .. 
61571 1 Plancha eléct. JATA . . . . 
61573 1 Cámara fil. KODAK . . . . 
61574 1 IDsc. 2 for. 1 nivel, 1 taladro, 

1 llave fija . . . . . . . . . .. 
61580 1 Máq. de coser FRANKLIN . 
61590 1 Cámara fot. KODAK . . . . 
61591 1 Máq. de rruiurar eléc. Phllip . 
61722 1 Radio tocadis. de bat. Crown 
61723 1 Máq. de ese. port. SINGER 
61725 1 Radio eléct. PHILIPS . . . . 
61726 2 Azuelas, 1 barreno . . . . . . 
61730 1 Desarm. 2 diablitos, de hierro, 

1 prensa de arco, 1 ese. . . 
61734 1 Radio eléct. . . . . . . . . . . 
61735 1 Abanico peq. MCGRW EDI-

SON ............. . 
61740 1 Radio port. de bat ...... . 
61855 1 Cámara fot. AGF A . . . . 
61863 1 Radio port. de bat. NATIO-

NAL ......... . 
61864 1 Form. 1 tijera de c. la.tas, 1 

tena.za, 1 ese. l llave f. . . 
61868 1 Radio port. bat. HITACHI 
62111 1 Plancha eléct. GENERAL 

ELECTRIC ......... . 
62120 1 Toe. port. eléct. T AKT . . . 
62196 1 Máq. de su. GURROUG~ 
62371 1 Máq. p. de ese. BROHER 
62374 1 Revolver RG. 23 . . . . . . . 
62376 1 Man. de raish con 18 copas 
62378 1 Radio port. de bat. CROWN 
62386 1 Plan. eléct. PHILIPS .• 
62389 1 Sarg. 1 ese. . . . . . ... 
62412 1 Radio eléct. PHILIPS . . . . 
62625 1 Taladro eléct. SUPREME 
62628 1 AmpHficador, transitorlza-

do TOA .. .. . ... ··· 
62639 1 Máq. de coser SINGER .. 
62640 1 Radio port. de bat. Philips 

62685 1 Radio corriente philips .. 
62882 1 Motor eléct. Westinhouse 
62883 1 Grab. port. de bat. y eléc. 

CROWN ........... . 
62884 1 Radio port\ bat. PHILIPS 
62893 1 Plancha eléct. CETRA .. 
63040 1 Radio port. de bat. Hitachi 
63041 1 Radio eléct. PHILIPS .. 
63046 1 Cepillo de hierro STANLEY 

2 llaves de tubo ....... . 

63049 1 Radio .consola NIVICO .. 
63279 1 Radio de bat. port. NATIO

NAL .. 
63280 1 Lijadora eléct. SKIL . . . . 

2685 

Base del 
Remate 

71.00 
85.20 

213.00 

28.40 

85.20 
142.00 
213.00 
99.40 

213.00 
71.00 

284.00 
213.00 
85.20 

142.00 
99.40 
35.50 
56.80 
56.80 
28.40 
42.60 

639.00 
28.40 

213.00 

35.50 
142.00 
28.40 
35.50 

113.60 
113.60 
113.60 

21.30 

28.40 
71.00 

42.60 
42.60 
42.60 

71.00 

28.40 
56.80 

28.40 
85.20 

142.00 
213.00 
213.00 

21.30 
56.80 
28.40 
49.70 
42.60 
71.00 

142.00 
213.00 
71.00 

42.60 
213.00 

142.00 
. 142.00 

28.40 
56.80 
56.80 

56.80 

568.00 

56.80 
113.60 
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NP dela 
Boleta 

De8cripción 
de las Prendas 

Base del NP de la 
Remate Boleta 

Baaedel 
Remate 

63283 1 Radio de bat. SANYO 
63286 1 Motor eMct. BOHM .• 
53287 1 Radio eléct. PHILIPS 
63539 1 Serrucho, 1 martillo de co

yol, 1 taladro, 1 broca 
63540 1 Cepillo de hierro, ST ANLEY 

1 martillo de oreja, 1 llave 
de tubo, 1 desarmador, 1 ti
jera, p. c. latas, 1 escofina, 
1 escuadra falsa, 1 llana 

63546 1 Radio eléct. SANSHIN 
63549 1 Prensa de mesa ....... . 
63552 1 Escuadra, 1 garlopa de mad. 

1 serrucho cola de zorro, 1 
diablito de hierro, 1 desar
mador STANLEY 

63553 1 Pistola p. soldar eléct., WE
LLER, 1 guillamen, STAN
LEY de hierro . . . . . . . . . . 

63556 1 Amplificador eléct., TESCO . 
63606 1 Taladro lh vuelta . . . . . . 
63609 1 Radio port., bat., SHARP 
63627 1 Radio port. de bat., NATIO-

NAL ........ • ... . 
63758 1 Plancha MORPHY RI-

CHARD ............ .. 
63759 1 Hojaleador SINGER . . . . . . 
63761 1 Formón, 2 martillos de ore

ja, 2 pinzas, 2 llaves fijas, 1 
tenaza, 1 alicate, 1 tijera . 

63764 1 Cepillo de hierro, STANLEY, 
1 taadro ............. . 

63765 1 Secadora de pelo, GENERAL 
ELECTRIC ........... . 

63768 1 Radio port. de bat. NATIO-
NAL ............... . 

63956 1 Radio port. de bat. SHARP . 
63961 1 Sierra p. cortar hierro, 1 ali-

cate ............... . 
63962 1 Radio por. de bat. HITACHI . 
6396jo 1 Radio port. de bat. NATIO-

NAL ............... . 
63965 1 Radio port. de bat. NATIO-

NAL ................. . 
S3966 1 Cámara fot. CANON . . . . . . 
63971 l. Plancha eléct. PHILIPS .... 
63973 1 Plancha eléct. CETRA . . . . 
64187 1 Sargento, 2 serrtichos dist. .. 
64190 1 Máquina de coser BANNER . 
64270 1 Tocadisco TAKT ........ . 
64271 1 Cá¡nara fot. ANSCO . . . . . . 
64272 1 Radio port. de bat. STAN-

Pi\R ............... . 
64340 1 Radio port. de bat. SANYO . 
64346 1 Plancha GENERAL ELEC-

TRIC ............... . 
64347 3 Llaves dist. fijas, 3 desarma-

dores dist., 1 llave de ajuste . 
64348 1 Probador de corr. SANW A . 
64352 1 Tocasdisco port. PHILIPS 
64356 1 sérrucho, 1 cuchara de alb., 2 

desarmadores, 1 llave fija . 

64586 1 Radio port. de bat. PHILIPS . 
64590 1 Llave de tubo, 1 hachita, 2 

mazos dist., 1 broca d ext. 

64592 1 Plancha FOSTORIA . . . . 
64596 1 Plancha eléct. CETRA . . . . 
64666 1 Microscopio TASCO . . . . . . 
64667 1 Garlopa, STANLEY ..... . 
64690 1 Abanico giratorio SANYO . 
64 771 1 Máquina port. de escribir RO-

YAL ..........•..... 

71.00 
142.00 
142.00 

28.40 

49.70 
42.60 
42.60 

35.50 

71.00 

213.00 
35.50 
56.80 

.56.80 

28.40 
71.00. 

35.50 

56.80 

56.80 

56.80 
56.80 

14.20 
49.70 

63.90 

85.20 
142.00 

28.40 
35-.50 
56.80 

284.00 
142.00 
42.60 

42.60 
42.60 

35.50 

14.20 
71.00 

142.00 

28.40 

99.40 

35.50 

28.40 
28.40 

142.00 
71.00 

355.00 

142.00. 

64854 1 Radio eléct., NATIONAL . 284.00 
64860 1 Ca.util eléct., 1 prensa mecá- , 

nica . . . . . . . . . . . . . . . . 42.60 
64861 1 Guillamen STANLEY, 5 bro-

cas dist., 1 formón, 1 serru-
cho ............... . 

64866 1 Taladro eléct., JACOBS . 
64869 1 Plancha GENERAL ELEC-

TRIC ............. . 
64874 1 Licuadora, TAURUS . . . . 
65085 1 Cámara fot., CANNON . -;. 
65089 1 Abanico giratorio SHARP . . 
65091 1 Tocadisco port. de bat., NA-

TIONAL ............. . 
65095 1 Sierra circ. eléct., MAXA W . 
65327 1 Radio port. eléct., ONKYP . . 
65329 1 Gata mecánica p. autom 
65330 1 Tocadisco port. elééct., T AKT 
65335 1 Licuadora SANYO . . . . . . 
65343 1 Radio port. de bat., NATIO-

NAL ............... . 
65344 1 Filmadora HOLIDAY ... . 
65345 1 Tarraj. c., 3 aados, 1 tenaza 

perra, 1 probador de ~Idas, 
bat ................ . 

65346 1 Radio port. eléct., PHILIPS . 
65532 1 Probador de bat. . . . . . . . . 

65536 1 Taladro eléct., BLACK AND 
DEKER ............. . 

65537 .1 Máquina de sumar OLIVET-
TY .............. .. 

65547 1 Grabadora CROWN ..... . 
65684 1 Radio eléct. SONNENBERG 
56588 1 Radio port. de bat. JULIET-

TE ............... . 
65689 1 Prenda de arco, 1 cepillo de 

hierro, 1 escuadra de tope, 1 
tijera de cortar lámina, 1 ali
cate, 1 desarmador . . . . . . 

65690 1 Pistola eléct. p. soldar . 
65691 1 Licuadora. HITACHI 
65693 1 Sierra p. c. hierro, 1 mazo'·de 

bola, 1 serrucho . . . . . . . . . 
65694 1 Radio port. bat. HITACHI . 
65696 1 Tijera de piquear tela . 
65936 1 Radio port. de bat. ASTRO-

SONIC ............. . 
65941 1 Plancha eléct. ROFON . . . . 
65945 1 Cámara film. BELL HOWLL 

· 6594 7 1 Escuadra, 1 martillo de ore
ja, 1 alicate . . . . . . . . 

65950 1 Plancha CONV Affi . . . . . . 
66176 1 Cuchara p. alb., 1 taladro, 1 

formón, 1 serrucho· . . . . • . 
66182 1 Plancha eléct. UFESA 
66192 1 Máquina rasuradora. PHILIS-

HA VE ............. . 
66194 1 Coc!nita ESF A . . . . . . . . 
66196 1 Radio tocadisco port. de bat.· 

LEADERS .... 
66405 1 Radio port. de bat. SIN-

GER ............... . 
66412 1 Cámara fot. KODAK . 
66415 1 Radio port. de bat. ASTRO- • 

SONIC ............. . 
66418 1 Radio port. de bat. NATIO-

NAL ............... . 

66420 1 Probador eléct. . . . . . . . . . . 
66626 1 Radio eléct. PHILIPS 
66628 1 Plancha NATIONAL . 
66633 1 Filmadora ARGONANT . 
66635 1 Radio relof NATIONAL 
66637 1 Cámara fot. AGF A . . . . . . 
66640 1 Licuadora SANYO . . . . . . 
66826 1 Tostadora de pan WESTIN-

HOUSE ............. . 

66827 1 Juego de bajilla IMUZA . 
66830 1 Radio port. de bat. . . . . . . 
66832 1 Abanico giratorio, HITA-

CHI .. ··-·· ...••••..... 

35.50 
71.00 

28.40 
71.00 

142.00 
99.40 

56.80 
142.00 

56.80 
28.40 

142.00 
99.40 

56.80 
113.60 

56.80 
42.60 
71.00 

85.20 

284.00 
142.00 
170.40 

99.40 

49.70 
56.80 

142.00 

21.30 
71.00 
14.20 

56.80 
28.40 

213.00 

21.30 
28.40 

28.40 
28.40 

35.50 
71.00 

85.20 

99.40 
28.40 

49.70 

56.80 

99.40 
84.00 
28.00 

210.00 
84.00 
35.00 
98.00 

56.00 

63.00 
56.00 

84.00 
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NPd61a 
Boleta 

66837 1 Radio tocadiscos port. de 
bat., NIVICO . . . . . . . . 

66842 1 Televisor PHILIPS . . . . 
66843 1 Escuadra STANLEY, 1 marti

llo de oreja, 1 marco de sie
rra p. hierro, 1 desarmador, 
1 nivel de mad. . . . . . . . . 

66846 1 Máquina. de coser SINGER . 
66900 1 Televisor NATIONAL .. 
66951 1 Mazo de peña STANLEY, 1 

taladro de pecho, 1 gata de 
tij., ORIGO ........... . 

67281 1 Cocina NATIONAL, c. dos 
quemadores . . . . . . 

67318 1 Máquina de 4 operac. CUR-
TA ............. . 

B<JBedeZ 
.Remate 

112.00 
560.00 

28.00 
420.00 
490.00 

49.00 

84.00 

126.00 

CA.JA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(MONTE DE PIEDAD) 
OFICINA PRINCIPAL. 

2 2 

Reg. No. 6658 - R/F 968548 - Valor (f 225.00 
Diez de la mañana del treinta de septiembre afl.o 

en curso local este Juzgado subastará.se: a) fin-· 
ca rústica ubicada en la Cafiada El Quebradón ju
risdicción Matagalpa de cuarenta manzanas de 
risdicción Matagalpa de cuarenta manzanas de ex
tensión, lindante: Oriente, Matias Orozco; Occi
dente, Juan Siles; Norte, Patricio Hernández y Sur, 
Ceferino Otero, inscrita con No. 13118, asiento lo. 
folio 236 Tomo 233 y b) finca rústica de sesenta 
manzanas ubicada Cafl.ada de Peñas Blancas, ju
risdicción Matagalpa, lindante: Oriente, Fran
cisco Fajardo; Occidente, Fila de Pefía Blanca; 
Norte, Ambrosio Gómez y Sur, Leonel Lacayo 
Valenzuela, inscrita con No. 15411, asiento lo. 
folio 109, Tomo 267, ambos del Registro Públi· 
co de Matagalpa. 

Ejecuta: E. Palazio & Cia. Ltda. contra Leonel 
.Lacayo Valenzuela. 

Base: (f 43,268. 76. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis de septiembre de mil novecientos seten
Uuno. - Ildefonso Palma Martlnez, Juez lo. Ci
vil Distrito Managua. - Orlando Narváez, Secre-
tarlo. • 

3 2 

Reg. No. 6659 - R/F 968547 - Valor (f 180.00 
Once de la mafíana del treinta de septiembre 

afl.o en curso local este Juzgado subastarásc finca 
rústica "El Chocolate", ubicada en Cafíada de 
Agua Amarilla, jurisdicción San Ramón, De
partamento de Matagalpa, de doscientas manza
nas, lindante: Oriente y Norte, Agua Amarilla; 
Occidente, Luis Cantarero y Sur, Pablo Antonio 
Lugo, inscrita con No. 16090, asiento 20. folio 
293, Tomo 273, y folio 162, Tomo 343, libro de Pro
piedades Registro Público de Matagalpa. 

Ejecuta: E. Palazio & Cia. Ltda. contra Jackle 
Howkins Torres. 

Base: (f 40.000.00. 
Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito, Mana
gua, dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setentiuno. - Ildefonso Palma Martlnez, Juez 
Primero Civil Distrito Managua. - Orlando Nar
váez, Secretario. 

8 2 

Títulos Supletorios 
Reg. 6384 - R/F 857291 - <f 45.00 

Encamación Ramirez solicita supletorio rus. 
tico esta jurisdicción: Este, Segundo Castillo; 
Norte, Secundino Tórrez; Oeste, Sur, Teodoro 
Ramírez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás, trece Agos

to mil novecientos setentiuno. - Miguel Pare
des O., Srio. 

3 3 

Reg. 6385 - R/F 857292 - <f 45.00 
Santiago Castillo. Ramirez solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este, Norte, Sur, Oes
te, Ramón Espinoza Chavarrfa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás, Agosto trece, mil 

novecientos setentiuno. - Miguel Paredes O., 
Sri o. 

3 3 

Reg. 6386 - R/F 901971 - (f 45.00 
José Aguilar, solicita titulo urbana Tola: 

Norte, Inés Marenco; Sur, Máximo Jácamo; 
Oriente, Federico Herrera; Poniente. Francisco 
Aguilar. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Agosto 

mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Ce> 
le, Srio. 

3 3 

Reg. 6388 - R/F 901643 - <f 45.00 
Julia Morales solicita titulo rústica tres cuar· 

tos manzana: Oriente, Ramón Pérez; Poniente, 
Luisa Morales; Norte, Car~en Cano; Sur, Agus
tín Leal. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once Agosto mil nove

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
8 3 

Reg. 6390 - R/F 857288 - 4: 45.00 
Julia Martinez Femár.dez solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este y Sur, Juan Pa
blo Ferrufino; Oeste, Ruperta Ferrufino; Nor
te, Felipe Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. 

Agosto mil novecientos 
Zúniga, Sria. 

El Sauce, dieciocho 
setentiuno. - Martha 

3 3 

Reg. 6391 - R/F 857289 -<f 45.00 
Ruperta Ferrufino Martinez solicita supleto·. 

rio rústico esta jurisdicción: Este, Secundino 
Tórrez; Oeste, Felipe Martinez; Norte y Sur, 
Juan Ferrufino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, dieciocho de 

Agosto de mil novecientos setentiuno. - Mar-
tha Zúniga, Sria. 3 3 

Reg. 6392 - R/F 857287 - <f 45.00 
Zoilo G~mez Tórrez solicita supletorio urba· 

no esta ciudad: Oriente, Aristides García; 
Poniente, Nicolás Matamoros; Norte, Porfirio 
Reyes; Sur, Delia Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Lo<;al Civil. El Sauce, catorce Agos· 

to mil novecientos setentiuno. - Martha Zúni
ga, Sria. 

8 8 
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Reg. 6393 - R/F 857286 - ~ 45.00 
Delia Sánchez de Gámez solicita supletorio 

urbano esta ciudad: Oriente, Municipio; Po
niente, Nicolás Matamoros; Norte, Zoilo Gá· 
mez; Sur, Nieves Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, catorce Agos

to mil novecientos setentiuno. - Martha Zú· 
niga, Sria. 

3 3 

Reg. 6394 - R/F 913565 - 4:45.00 
Francisco Ríos solicita supletorio cuarenta 
manzanas, esta jurisdicción, lindante: Orlen· 
te, Carlos Castillo; Occidente, predio solicitan
te; Norte, Pascasia Gutiérrez. otros; Sur, mis
mo solicitante. 

Opónganse. 
San Lucas, veinte Julio mil novecientos se

tentiuno. - Pio Vásquez, Secretario. 
3 3 

DECLARASE EN ESTADO DE INSOLVENCIA 
A MARIA LOS ANGELES LOZA 

.DE SEVILLA 

Reg. No. 6657 - R/F 959953 - Valor ~ 90.00 
Declárase estado insolvencia a Maria Los An· 

geles Loza de Sevilla, por no tener bienes pagar -
sus deudas. Póngase conocimiento sus acreedo
res, Juan de Dios Torres, Santiago Castillo, Má· 
ximo Garmendla, Susana Benavides, Ellgio Gon
zález, José Jullán Olivas, Juan Bautista Monea
da. Procédase al Inventario sus bienes. Nómbra
se Procurador Provisional, Doctor Tullo Torres 
Martinez. Suspéndase los Juicios pendientes. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, diecisiete sep
tiembre mil novecientos setentiuno. - G. Gutié· 
rrez. - Hugo Tercero. 

2 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE FABRITEX 
Reg. 6670 - R/F 970276 - ~ 45.00 

Citase a los accionistas de Fabritex para la 
Junta General de Accionistas Ordinaria que 
tendrá lugar en esta ciudad a las cuatro de la 
tarde del próximo 11 de Octubre, en las ofici
nas de la Compañia, situadas en el kilómetro 
71/2 de la Carretera Norte, conforme a la si
eente Agenda: 

1) Informe del Consejo de Directores y del 
Vigilante. 

2) Conocimiento y aprobación del Balance y 
Estados Financieros de la Compañia al 30 
de Junio de 1971. 

3) Elegir miembros del Consejo y Vigilante. 
4) Asuntos varios. 
Managua, 20 de Septiembre de 1971. 

LUIS ALBERTO BENDAAA, 
secretario. 

1 

CITACION A PRESUNTOS HEREDEROS DE 
SUCESION PE BIENES DE DON 

PLUTARCO MALTEZ P. 
Reg. 6667 - R/F 970413 - ~ 45.00 

Cítanse y emplázanse a presuntos herederos, 
legatarios ausentes, acreedores, demás personas 
interesadas, Sucesión. bienes de don Plutarco 
Maltez Pérez, para que comparezcan este Juz. 
gado Inventariante dentro término quince días 
hacer usos sus derechos, todo conformidad con 
los Artículos 1265 C. y 693 Pr. 

Dado en esta Notaría Inventariante. Mana
gua, a las diez y treinta minutos de la mañana 
del día veinte de Septiembre de mil novecien
tos setenta y uno. - Dr. Orlando Enrique Se
villa A., Juez Inventariante. - Sr. Carlos José 
Gómez Mayorga, Secretario. 

1 

CITACION A PRESUNTOS HEREDEROS EN 
LA SUCESION DE BIENES DE DON 

ENRIQUE HASBANI ROQUE 
Reg. 6668 - R/F 970414 - 4 45.00 

Cítanse y emplázanse a los presuntos herede
ros, legatarios ausentes y demás personas intere
sadas en la Sucese6n de los bienes de don En· 
rique Hasbani Roque, para que comparezcan a 
este -uzgado Inventariante dentro del términos 
de quince días a hacer usos de sus derechos, 
todo de conformidad con los Artículos 1265 C. y 
693 Pr. 

Dado en la Notaria Inventariante, Managua, 
a las diez de la mañana del dieciocho de Sep

. tiembre de mil novecientos setenta y uno. -
Dr. Orlando Enrique Sevilla, Juez Inventarian
te. - Sr. Carlos José Gómez Mayorga., Secre
tario. 
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